
gpo 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2021-1267 

 

Previo a emitir pronunciamiento de fondo, respecto a la notificación de la 

demandada LADY TATIANA CAÑON PASPUEL, so pena de no tenerla por 

notificada, acorde a lo normado en el inciso 2º del artículo 8º del Decreto 806 de 

2020, requiere al memorialista para que afirme bajo la gravedad de juramento que 

la dirección de correo electrónico a la cual remitió la diligencia de notificación, es la 

utilizada por la demandada e informe como la obtuvo allegando las evidencias 

correspondientes, lo anterior por cuanto en el acápite de notificaciones aportó 

dirección física y no dirección electrónica. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 030 de fecha 18 de julio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 


